
                        

  

 

 

 
CURSO: “La internacionalización del centro educativo 

a través del nuevo Programa Erasmus+” 

 
 

    Justificación       

La internacionalización del centro educativo representa una oportunidad de enriquecimiento 

profesional y cultural.  

El Programa Erasmus+ supone el cauce más eficaz de acceso a la financiación europea para 

promover este proceso de apertura transnacional. Con este curso se ofrece la posibilidad de conocer 

las distintas modalidades del Erasmus+, la tramitación de las solicitudes y la puesta en marcha de los 

proyectos. 

 

     Objetivos       

- Dar a conocer la normativa que regula en Extremadura la participación de los centros en proyectos 

internacionales. 

- Informar sobre las características del nuevo programa 2021-2027.  

- Difundir las experiencias de los centros educativos en proyectos internacionales Erasmus+.  

- Conocer ejemplos de proyectos de éxito en nuestra demarcación. 



- Saber qué normativa específica extremeña existe para los centros participantes en programas 

internacionales.     

    - Creación de un seminario con los participantes que puedan estar interesados en profundizar en la 

gestión de proyectos o participar en la convocatorias de Erasmus+ que se publiquen durante el 

presente curso académico. 

Contenidos       

 Presentación del nuevo Programa Erasmus Plus:  

 Análisis de la solicitud, claves en la elaboración del proyecto, actividades relevantes y su gestión,      

la evaluación y la importancia del impacto y la difusión. Plataformas eTwinning, School Education 

Gateway, EPALE. 

 La acreditación Erasmus+, características y y elaboración de solicitudes. 

 La regulación de la Comunidad Autónoma de Extremadura para los centros e instituciones que 

participan en programas y proyectos internacionales. 

 Ejemplos de buenas prácticas de un centro educativo de Primaria y otro de Secundaria 

participantes en el Programa Erasmus+. 

 

                 

Metodología       

Será eminentemente práctica, de manera que se provea de los conocimientos aplicables a la 

preparación de la solicitud adecuados a cada necesidad y a dar los primeros pasos en un proyecto. De 

hecho, lo que se pretende es formar un seminario, con los y las participantes que voluntariamente lo 

deseen, para elaborar las solicitudes  

 

Temporalización       

Se celebrará por videoconferencia los siguientes días: 11, 18 y 25 de noviembre y 2 diciembre de 

2021, en horario de 17:00 a 19:00 horas. 

 

Ponentes       

Diego Alías Gallego. Maestro de Educación Física. Coordinador de proyectos europeos en el CEIP 

“José Rodríguez Cruz” (Villafranca de los Barros). Embajador e-Twinning. 

 

Francisco Miguel García Barroso. Profesor de Inglés  y coordinador Erasmus+ en el IES “San José” 

(Villanueva de la Serena). Embajador e-Twinning. 

 

Santiago Espino Gutiérrez. Director del CRA “La Espiga” (Zurbarán) y coordinador Erasmus+ . 

 

Javier Mogollo Preciado. Coordinador de proyectos internacionales del I.E.S. “José Manzano” (Don 

Benito) 

 

Destinatarios        

Docentes en activo de la demarcación de este CPR con interés en comenzar o implementar la 

internacionalización de su centro educativo 

        

Criterios de selección       

1. Profesorado en activo perteneciente a centros sostenidos con fondos públicos de la demarcación    

del CPR Don Benito- Villanueva. 



2.  Profesorado en activo perteneciente a centros sostenidos con fondos públicos de Extremadura.  

En el caso de haber más solicitudes que plazas (mínimo de 12 y máximo de 25), y tras haber tenido 

en cuenta el criterio anterior, se aplicará como  orden de selección el consecutivo desde las letras JD, 

del primer apellido, conforme al sorteo público celebrado en este CPR el pasado 27 de septiembre 

de 2021 (enlace al sorteo). 

    

Plazo de inscripción       

   El plazo de inscripción estará abierto entre los días 29 de octubre y 9 de noviembre de 2021.     

 

Lista de admisión       

La lista de personas admitidas se hará pública el día 10 de noviembre de 2021.          

 

Certificaciones       

Se expedirá un certificado de 10 horas (1 crédito) al profesorado que asista con regularidad al 85% 

del tiempo de duración de la actividad, según la orden del 31 de octubre de 2000 (D.O.E. 4 de 

noviembre).      

Se evaluará la cualificación en la adquisición de los contenidos abordados, mediante el análisis de las 

prácticas propuestas por el ponentes y desarrolladas por los asistentes en el trascurso de la actividad. 

La certificación se inscribirá de oficio, en caso de superar la formación, en el registro personal de 

formación de cada participante.   

 

 

Material necesario 

Cada participante deberá tener un ordenador con conexión a Internet y cámara, que deberá permanecer 

abierta para facilitar el contacto visual permanente del ponente con las personas participantes. Para el 

acceso a las videoconferencias (a través de Google Meet), es recomendable disponer de una cuenta 

@educarex.es que identifique personalmente al asistente al curso. 
 

 

Asesor responsable 

Enrique Pérez de Villar González, asesor de plurilingüismo en  el  CPR Don Benito-Villanueva de la 

Serena      Tlf.:  924021612     E-mail: cprdbv.plurilinguismo@educarex.es    

 

 

 

  

 

Cláusula informativa de protección de datos para asistentes/participantes. 

Los datos de carácter personal serán tratados por el Centro de Profesores y de Recursos de Don Benito-

Villanueva (CPR de Don Benito-Villanueva) e incorporados a nuestra base de datos, cuya finalidad es el 

registro, gestión, control y seguimiento de su participación en la acción formativa, potestad conferida al 

responsable del tratamiento, el Centro de Profesores y Recursos de Don Benito-Villanueva. 

Los datos personales de los participantes serán comunicados, en su caso, para el control y auditoría al 

organismo que corresponda. Sus datos serán conservados durante el tiempo necesario para cumplir con 

la finalidad para la que se han recabado y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran 

derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. Será de aplicación la normativa de archivos y 

patrimonio documental español. 

Puede ejercitar sus derechos de acceso, rectificación supresión y portabilidad de sus datos, de limitación 

y oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones basadas únicamente en el tratamiento 

automatizado de sus datos, cuando procedan, ante el CPR de Don Benito-Villanueva. Avd. Vegas Altas, 

111-B, 06400 Don Benito (Badajoz) o en el correo electrónico cprdonbenitovillanueva@educarex.es. 
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